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VISTO:

El pedido formulado por el Dr. Juan E. Argüello, en el cual solicita se otorgue el Aval Académico de la Facultad de
Ciencias Químicas a la actividad denominada “XXIII Simposio Nacional de Química Orgánica
(SINAQO)”.

CONSIDERANDO:

Que este simposio es un espacio científico-académico que congrega a la mayoría de los grupos de las diferentes
áreas de la Química Orgánica del país, junto a invitados extranjeros de reconocido nivel para generar la discusión y
divulgación de avances en síntesis orgánica, fisicoquímica orgánica y productos naturales, principalmente;

Que desde el primer SINAQO celebrado en 1984, se han organizado Simposios Nacionales periódicamente; en
forma anual hasta el año 1991; y desde 1991 hasta la actualidad con periodicidad bienal.

Que su principal misión es brindar a estudiantes de grado, posgrado y jóvenes investigadores/as del país un espacio
de discusión sobre las diferentes áreas temáticas abordadas;

Que el nivel científico del evento es de excelencia y es muy atractivo para numerosos investigadores/as de países no
latinoamericanos, especialmente de Estados Unidos y Europa, que han participado como conferencistas, permitiendo
el intercambio científico de visitantes con investigadores locales y regionales;

El visto bueno de la COMECyT;

Las opiniones de la Comisión de Vigilancia de la FCQ;

Las opiniones vertidas en la sesión de la fecha;        

Por ello;        

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE

Artículo 1º: Otorgar el Aval Académico de la Facultad de Ciencias Químicas a la actividad denominada “XXIII
Simposio Nacional de Química Orgánica (SINAQO)”, a desarrollarse del 14 al 17 de noviembre de 2021
en la Ciudad Universitaria, UNC, Córdoba.



Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SESIÓN VIRTUAL DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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